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Secretaría del Consejo de Gobierno (MALVAR02) 

ACTA DEL CONSEJO DE GOBIERNO EN SEGUNDA SESIÓN RESOLUTIVA 
EXTRAORDINARIA DE CARÁCTER URGENTE CELEBRADA EL DÍA 22 DE MAYO DE 2024

PRESIDENTE:
Excmo. Sr.: D. Juan Jose Imbroda Ortiz

ASISTEN:
Presidente Juan Jose Imbroda Ortiz Presidente

Consejera Marta Victoria Fernandez 
De Castro Ruiz

Consejera

Consejero Miguel Angel Fernandez 
Bonnemaison

Consejero

Consejero Jose Bienvenido Ronda 
Ingles

Consejero

Consejero Miguel Marin Cobos Consejero

Consejera Randa Mohamed El Aoula Consejera

Consejera Fadela Mohatar Maanan Consejera

Interventor Carlos Alberto Susin 
Pertusa

 

Secretario Antonio Jesus Garcia 
Alemany

 

En la Ciudad de Melilla, siendo las once horas del día 22 de mayo de 2024, previa convocatoria 
reglamentaria, se reúnen, en el despacho de la presidencia, los señores anteriormente reseñados, 
al objeto de celebrar sesión resolutiva Extraordinaria de carácter urgente del Consejo de 
Gobierno.

Abierta la sesión por la Presidencia, se adoptaron los siguientes acuerdos:
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PUNTO PRIMERO.- APROBACIÓN DEL CARÁCTER URGENTE DE LA SESIÓN.- El 
Consejo de Gobierno adoptó el siguiente acuerdo:

 
ACG2024000336.22/05/2024

 
El Consejo de Gobierno acuerda aprobar el carácter urgente de la sesión.
 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
NATURALEZA

PUNTO SEGUNDO.- MODIFICACIÓN, SIN REPERCUSIÓN ECONÓMICA, DEL ANEXO DE 
INVERSIONES, APROBADO PARA EL EJERCICIO 2024, DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y NATURALEZA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta presentada 
por la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, de conformidad con el Informe de la 
Intervención que entiende que no debe ser objeto de aprobación por el pleno, y que literalmente 
dice:

ACG2024000337.22/05/2024

Vista la solicitud del Director General de Infraestructuras y Recursos Hídricos, de fecha 
21/05/2024, para la modificación, sin repercusión económica, del detalle de las inversiones 
previstas en las diferentes partidas del Anexo de Inversiones de la Consejería de Medio Ambiente 
y Naturaleza para el ejercicio 2024, que literalmente expone: 

“SOLICITUD DE MODIFICACIÓN, SIN REPERCUSIÓN ECONÓMICA, DEL ANEXO DE 
INVERSIONES, APROBADO PARA EL EJERCICIO 2024, DE LA CONSEJERÍA DE 
MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA.

Con el fin de aprovechar la financiación disponible en la partida 06/43200/61900 
INVERSIONES CAM MRR TURISTICA RESILIENCIA para el pago de las certificaciones 
restantes de las obras de NUEVA ORDENACIÓN DE LA CALLE GARCIA CABRELLES EN 
EL BARRIO RESIDENCIAL LA PAZ (EXP. 204/2021/CMA), se hace constar lo siguiente:

1. La financiación de las citadas obras, que se encuentran actualmente en ejecución, fue 
prevista inicialmente con cargo a los fondos propios de la CAM y así consta en los RC’s 
que fueron solicitados con cargo al ejercicio 2023, a la partida 07 17200 60900 
“REALIZACIONES DIVERSAS MEDIOAMBIENTE”, por un valor total de 3.036.228,00 
€; tal y como figura en el expediente 204/2021/CMA. De esta forma, durante el pasado 
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ejercicio se han pagado certificaciones de obra por valor de 1.407.883,93 € contra los 
RC’s mencionados.

2. Con posterioridad se ha podido comprobar que las Obras de Nueva Ordenación de la 
Calle García Cabrelles son elegibles dentro de la Inversión 3 del Componente 14 del 
PRTR que, a través de varios convenios firmados entre la Secretaría de Estado de 
Turismo y la Ciudad Autónoma de Melilla, han asignado en el EJE 1 (Infraestructura) 
dotación económica, entre otras cosas, para la ampliación del espacio turístico de 
Melilla, integrando barrios de elevada significación histórica y estética en la ciudad, 
previa adecuación de sus infraestructuras territoriales, incluyendo el Barrio Hebreo, que 
es el lugar donde se realizan las citadas obras de remodelación urbanística.

3. En base a esto, se han incluido en el expediente 204/2021/CMA tanto el informe de 
alineamiento como la correspondiente adenda necesaria para su financiación a través 
del MRR. Además, se ha obtenido un RC con cargo a la partida presupuestaria 
06/43200/61900 INVERSIONES CAM MRR TURISTICA RESILIENCIA, del ejercicio 
2024, por importe de 1.628.344,07 €, que es la cantidad que quedaría por abonar hasta 
la finalización de las obras, que está prevista en octubre de 2024. Todo ello se ha 
realizado de acuerdo con la Dirección General de Turismo y Activación Económica, 
responsable de la partida presupuestaria, y la Oficina de Gestión de Fondos Europeos 
de la Dirección General de Planificación Estratégica y Programación.

A la vista de lo anterior, se pretende realizar una modificación del Anexo de Inversiones de 
la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza para el año 2024, traspasando el importe 
pendiente de abonar en estas obras a la partida de PRTR citada y aprovechando para 
anticipar y dar cabida a nuevas inversiones dentro de los fondos propios, que no habían sido 
incluidas anteriormente, por no disponer de suficiente asignación presupuestaria para ello. 

Por todo lo expuesto, a petición de la Intervención General, se solicita al Consejero de 
Medio Ambiente y Naturaleza que eleve al Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, la siguiente propuesta:

AUTORIZAR la modificación del Anexo de Inversiones del ejercicio 2024 de la 
Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, que se recoge en la planificación que se 
adjunta y que no conlleva ampliación de los importes aprobados con anterioridad para 
ninguna de las partidas que en él se detallan. 

Todo ello sin perjuicio de que, a juicio de la Intervención General, esta debiera ser 
incluida posteriormente, si procede, en el trámite general de aprobación plenaria de la 
modificación del presupuesto de la CAM para el ejercicio 2024 que desde ese Consejo 
de Gobierno se pudiera impulsar.” 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

AUTORIZAR la modificación del Anexo de Inversiones del ejercicio 2024 de la Consejería de 
Medio Ambiente y Naturaleza, que se recoge en la planificación que se adjunta y que no 
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conlleva ampliación de los importes aprobados con anterioridad para ninguna de las partidas 
que en él se detallan. 

Todo ello sin perjuicio de que, a juicio de la Intervención General, esta debiera ser incluida 
posteriormente, si procede, en el trámite general de aprobación plenaria de la modificación del 
presupuesto de la CAM para el ejercicio 2024 que desde ese Consejo de Gobierno se pudiera 
impulsar

 

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión, siendo las once horas y diez 
minutos, formalizándose de ella la presente del Acta, que firmará el Excmo. Sr. Presidente 
conmigo, el Secretario acctal. del Consejo de Gobierno, de lo que doy fe.

La difusión o publicación del texto de este acta sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que contuviera con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los 
derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de 
las víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a las 
leyes.
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27 de mayo de 2024

C.S.V.:15250124602062320137

El Secretario Accidental

del Consejo de Gobierno

27 de mayo de 2024

C.S.V.:15250124602062320137

El Presidente
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